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ACTA

Sorteo para el ingreso democrático e igualitario

Concurso ? 263: Técnico Administrativo

Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N 6

I. A los veintiuno días del mes de agosto de dos mÜ veinticuatco, en la oficina de

Ingreso Democrático de la Procuración General de la Nación, sita en Av. de

Mayo 760, 3 piso, CABA, se labra la presente para dejar constancia del sorteo

realizado con el objeto de cubrit una vacante del agtupamiento Técnico

Administrativo, correspondiente a la FiscaKa Nacional en lo Criminal y

Correccional N 6. A tal fin se encuenüra ante mí el siguiente agente del

Ministerio Público Fiscal: JuUane Warnes Barbosa, Escribiente.

II. El artículo 51 del Reglamento para el Ingreso Democráüco e Igualitario al

MPF (Resolución PGN 507/14, modificado por Resolución PGN 3329/16),

dispone que: "-A/ momento de producirse una vacante permanente o no permanente, el/ la

titular de la dependencia podrá proponer a la autoridad de aplicación el perfil del ¡ de la

postulante de acuerdo con las necesidades funcionales propias de la dependencia j conforme a

las categorías preestablecidas según lo dispuesto en el artículo 2 h).

IM autoridad de aplicación enviará a sorteo de la Lotería Naaona/S.E. la lista definitiva de

postulantes que encuadren en el 'perfil requerido j determinará la cantidad de postulantes que

serán desinsaculados •/ as — con un tope de die^ (10) titulares j (10) suplentes —.

Si por alguna ra^on no resultara factible la realización del sorteo por intermedio de la Lotería

Nacional S.E., éste se efectuará con carácter público j ante actuario y/ o escribano en la sede

de la Procuradón General de la Nadó^

III. Atento a que Lotería Nacional S.E. informó que no resultaba factible brindar

el servicio de sorteo para la cobertura de vacantes del MPF, la otrora

Procuradora General de la Nación dispuso, mediante providencia del 14 de julio

del 2017, que los sorteos para la cobertura de vacantes sean realizados por la

autoridad de aplicación, ante actuario, en la sede de esta Procucación General de

la Nación.

Por este motivo, la autoridad de apHcación implementó un sistema mfomiático

desarrollado por la Dirección General de Desarrollo Organizacíonal y Nuevas

Tecnologías con el aval de la Dirección de Seguridad Informática que permite

resguardat los principios de objetividad y ücasparencia de los datos de los sorteos

de vacantes o cupo, mediante un código hash, validando la integridad de los

mismos. . ^
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rV. La lista deñnitiva de postulantes del concurso N 263, según el perfil

solicitado (estudiantes de la carrera de Abogacía con experiencia en

administración de jusücia) está integrada por 214 concursantes. A partir de ella

se sortean veinte (20) números de identificación (ID), los primeros diez (10) en

calidad de titulares y los diez (10) siguientes de suplentes. El detaUe del sorteo se

exhibe en un documento PDF idenúñcado con el N de ID: 2113 que se

acompaña y forma parte de la presente. Se da por concluido el acto, firmando

los presentes de conformidad.
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Abogacía estudiantes
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307841,307963,308137,308171, 308337,
308828,
309989,
310558,
311550,
312540,
313093,
313647,
314818,
315668,
316643,
317660,
318572,
319438,
320422,

321632,
322812,

308834,308912,308977,
310084,310186,310214,
310757,310934,310994,
311659,311730,311837,
312577,312775,312776,
313100,313253,313294.
313719,313763,313882,
314860,314925,314935.
315675,315848,315981,
316669,316740,316856,
317687,317753,317885,
318635,318649,318747,
319578,319663,319744,
320462,320539,320543,
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321708,321726,321799,
322894,322974,323043,
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309065,
310229,
311103,
311880,
312780,
313413.
314177,
314985,
316082,
316942,
318041,
318822,
320098,
320544,

321808,
323078,
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308356,308358,308570,308699,308730, 308821,
309242,309261,309382,309503,309593, 309843,
310234,310236,310360,310396,310502, 310544,
311104,311158,311330,311443,311458, 311542,
312004,312193,312241,312285,312386, 312434,
312819,312861,312880,312983,313032, 313062,
313461,313492,313559,313593,313597, 313626,
314285,314366,314568,314576,314613, 314670,
315107,315468,315473,315524,315568, 315628,
316095,316097,316126,316298,316539, 316605,
316990,317207,317411,317539,317559, 317562,
318153,318227,318255,318442,318477, 318527,
318886,318962,318966,318967,319017, 319176,
320111,320155,320187,32Q284,320292, 320399,
320681,320702,320719,320840,320841, 320891,
321422,321428,321479,321490,321499, 321629,
321826,321848,321883,322140, 322151, 322411,
323088.323167,323355,323360, 323464, 323580,



323646/323711,323774,
324436,324801,324902,
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